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S. M.  la R ei na  y su augusta Hermana la Serení 
sima S eño ra  In fa n ta  Do ña  M a r ía  Lui sa  F e rn a n d a  
continúan en esta cor te sin novedad en  su im p o r 
tante salud.

M IN IST E R IO  DE HACIENDA.

Tercera sección.—Circular.
P a r a  faci l i tar  la estr icta observancia de las órde

nes vigentes sobre d ist r ibución  de fondos,  y evi tar  
en par te  los resul tados  de la equivocada  inteligencia 
que pudiera  dárselas,  lia ten ido  á bien m a n d a r  el 
Regente del Re in o  que mensualmente  se publ ique en 
el Boletin oficial de esa provinc ia  un  estado de i n 
gresos y d ist r ibución  de caudales con  arreglo al ad
junto modelo ;  y que cuide Y. S. de remi t i r  á este 
ministerio un  ejemplar  de dicho Bole t in ,  sin necesi
dad de acomp aña r lo  con oficio.

De orden  de S. A.  lo comunico á V.  S. para su 
cumplimiento.  Dios guarde  á V.  S. muchos  años. 
Madrid 25 de J u n i o  de 1841.zzPedro S u r rá  y R u l l . n  
Sr. in ten den te  de .........
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Fecha y firma del  contador  y tesorero,  y V? B? del  intendente.

Mi n i s t e r i o  d e  m a r i n a , d e  c o m e r c i o  y  g o b e r n a c i ó n
DE ULTRAMAR.

Sermo. S r . : Reconocida  la necesidad de estable
cer un colegio naval  para  la educación  y co nven ien 
te inst rucc ión  de los jóvenes*que se dediquen a l , ser 
vicio de la A r m a d a  , el M in is t ro  del ramo la* hizo 
presehte á la augusta Re ina  Go be rna dor a  en 7 de No-  
víembre,de 1857 , acompañando var ias  bases que ha- 
h ian.de serv i r  para llevar á cabo tan laudable p e n 
samiento ,  las cuales ,  habien do merec ido la conside
ración de S. M.  prod uj e ron  e l ' Re a l  decreto a p rob a 
torio de 7 de Diciembre  del mismo año , *que no. se 
puso en ejecución. Como la necesidad reconocida del

expresado establecimiento subsist ía,  la Regencia p r o 
visional del Reino  en orden  de 28 de Noviembre  
de 1840 tuvo por  conveniente  m and a r  que  la . Jun
ta super ior  de gobierno y de dirección general  de la 
A r m a d a  se ocupase con preferencia del exámen de 
las disposiciones contenidas  en el ci tado Real  decre
to de 7 de Dic iembre  de 1857, y propus iera en c on 
secuencia cuanto  considerase út i l  para que se real i
zara el objeto indicado.  La  junta  de Almirantazgo,  
á quien  le tocó cumpl i r  la orden de la Regencia p r o 
visional , contestó en 28 de Febrero  del presente año 
de 1841,  reconociendo la absoluta necesidad y con
veniencia de que el colegio de gu a rd ia s -mar in as  se 
situase en un arsenal , y daba en seguida la preferen
cia al del F e r r o l ,  por  su incontestable m ay or  im p o r 
tancia.  Mas por  decreto del mismo dia 23 de F e b r e 
ro úl t imo , no solo se creó un colegio naval mil i tar ,  
con el plausible fin de l lenar aquel recomendable pen
samiento , s ino que se declaró su establecimiento en 
Sevilla en el edificio que ocupa el colegio de San 
Telmo , cuyo establecimiento debia suprimirse.  C o
nocida esta de t e rm in a c ió n , el ayu nt amient o  del F e r 
rol dirigió una exposición á V. A.  y á las Cortes,  
hac iendo presentes las ventajas que resul ta rían de 
que este c o l eg ió le  estableciese en aquel p u n t o ,  f u n 
dándose pa r t i cu l arment e  en que existe en él el p r i n 
cipal arsenal que  debe ser en donde se verifique la 
m ay o r  y mas im por ta nt e  parte  de nuestra cons t ruc
ción naval .  De la misma opin ión  es la junta de A R  
mirantazgo como queda  dicho , y otros oficiales su
per iores  de la A r n i i d a ;  y todas estas razones han 
dec idido al Gobi er no  á prefer i r  para el estableci
miento  pe rm an en te  del colegio naval mi li tar  el de
p ar tam en to  del Fe r r o l  donde  también existe edificio 
á propósi to que  sin gran  costo puede habi l i tarse pa
ra tal objeto. Con este fin tengo la ho n ra  de presen
t a r  á V.  A.  el ad junto  proyecto de decreto. M a 
dr id  25 de J u n i o  de 184Í .“ A n dr és  Garc ía  Camba.

. D E C R E T O .
T en iendo en cons ideración las razones que me 

habéis expuesto conforme á la opin ión  de la ju n t a  
de Al mirantazg o,  mani fes tando la conveniencia y 
u t i l idad de que  se varíen algunas de las disposicio
nes contenidas en el decreto de 23 de Feb rer o  ú l t i 
mo,  por  el cual se crea un  colegio naval  mi l i ta r  para  
que  en él se in s t r uyan  los jóvenes que se dediquen á 
los diferentes ramos de la M a r i n a ,  he ten ido á bien, 
en no mbre  de la R e i n a 'D o ñ a  Isabel n , oido el C o n 
sejo de M in is t ro s ,  decretar  lo s iguiente:

Ar t í cu l o  L> E l  colegio naval mi l i tar  creado por 
el decreto de 28 de F eb re ro  ú l t i m o , se estab le
cerá en el dep ar tamento  del F e r r o l ,  des t inando al 
efecto el edificio que  se cons idere mas á propósi to.

A r t .  2? L a  junt a  de Almiran tazgo p r o p o n d r á  con 
la posible brevedad las medidas que juzgue conve 
nientes para que se lleve á efecto este estab lecimien
to, y los reglamentos y plan de estudios que conven
ga adopt ar  en él..

Ar t .  5? Q u edan  derogadas y sin n ingún va lor  ni 
efecto las disposiciones contenidas  en el menc io na do 
decreto de 28 de Feb re ro  ú l t imo en cuanto se opon 
gan á lo que en este se previene.

Tendré is lo  en te nd ido ,  y dispondréis  lo conve
niente para su cu m pl im ien to .“ E l  Du qu e de la Vi.c- 
toria¿“ E n  Madrid; á 25 de J u n i o  de 1841.“ A  D. A n 
drés Garc ía  Camba.

E xcm o .  Sr . :  U n o  de los males que mas per ju icios  
ocasiona á la nac ión es sin duda  alguna el c o n t r a 
bando ,  que mina la mora l  públ ica ,  an iqui la  el co
mercio de buena fe y desal ienta,  cuando no des truye  
del todo la in d u s t r i a ,  con menoscabo dé las rentas 
del Estado.  Los Gobiernos  en todos tiempos han  acu
dido al remedio de ese gravísimo mal con medidas r e 
presivas hasta m uy  severas, pero para que estas p r o 
duzcan el saludable efecto á que se enca m inan ,  indi s 
pensable es que sean puntua lm en te  cumpl imentadas  
por  todas las autor idades  y funcionar ios públicos e n 
cargados de su ejecución, cua lquiera que sea la depen
dencia á que per tenezcan;  en la inteligencia de que 
el Gobierno  no d is imulará  el m eno r  descuido,  ni aun 
la tibieza ó fhlta de armonía  que pudiera  per judicar  
al logro de tan im por t an t e  objeto.

E n  tal concepto,  y siendo una de las obligaciones 
de la mar ina  la de proteger el comercio,  en cuyo fo
mento se apoya uno de los principales elementos de 
su prosper idad futura  , S. A .  el Regente del Reino  me 
mand a rei terar ,  como lo ejecuto, cuanto  sobre el p a r 
t icular  se ha prevenido por  este ininisterio en 11 de 
F e b r e ro ,  21 de Ab r i l  y 1? de J u n io  del presente año; 
y espera confiadamente S. A . ,  no solo que sean c u m 
pl imentadas dichas prevenciones con celosa exact i tud,  
sino que los encargados de su cumpl imiento  redobla
rán  su cooperación y prestarán sus eficaces auxil ios  
a l a s  autor idades  de Hacienda  para obtener  lo mas 
p ron to  posible el apetecido fin de ext er m in ar  el con
t rabando.  De orden del mismo Regente del Re in o  lo 
digo á Y. E .  á fin d e q u e  esa junta de Almirantazgo  
con el pat r io t i smo que la d ist ingue ,  com unique  las 
prevenciones opor tunas  á. los comandantes  generales 
de los depar tamentos  y apos tadero ,  que cuidar án  de 
t rasmi ti r las  á los gefes correspondientes-,  y celar su 
exacto cumpl imiento  al objeto que  queda expresado.  
Dios guarde  á V . E .  muchos  año s .M adr id  24 de J u n io  
de 184í .=:Andres Garc ía  Camba.mSr.  P res idente  de 
la ju n t a  de A lmirantazg o.

El  Re ge n te  del Reino,  en conformidad con lo propuesto 
por la j un ta  de Almirantazgo,  se ha servido nombrar :

Comandante  del tercer  batal lón de i nfanter ía de marina 
al coronel  gr aduado D. Antonio Santa Cruz.

Comandante mil i tar  de marina de la provincia de V i l l a 
garcía interino al segundo de la misma y capi tán de fragata 
de la ar mada D. Miguel  W a u t e r s  Horc.isitas.

Asesor de.l tercio naval  y provincia de Mal l or ca  al que  lo 
era interino D. Gu i l l er mo Roca.

Segund os profesores del cuerpo de medico cirujanos de la 
ar mada á los bachi l leres en medicina y ci rugía D. Estanislao 
Custodio y D. Ramón Ve la  Hidal go,  con asignación el pr ime
ro al depar t amento de Cádi z,  y el segundo al del F e r r o l .

P ar a  el dest ino de contador de marina de la provincia de 
Al mer ía  al oficial segundo del  cuerpo del  minister io de m a r i 
na D. Cayetano Or t iz  y Viton.

Para  igual destino en el colegio de San T e l m o  de M al a g a  
al oficial tercero del mencionado cuerpo D. José Ma r í a  Casad.

Y conceder su ret i ro  del servicio por hallarse inút i l  pa ra  
cont inuar  en él al segundo profesor del cuerpo de médico-ci
rujanos de la a r mada D. José Arr icruz.

M a d r i d  24  de J u n i o  de 1841.

MIN ISTER IO DE GRACIA Y JUST IC IA .
Circular á los regentes de las audiencias.

E xcm o.  S r . : l i a  l lamado la a tención del Regente del 
R ei no  la cr iminal  osadía con que en desprecio délas le
yes, de la moral  pública , y con grave perjuicio del e ra
r io se ejerce con el m ay o r  escándalo el con t r ab an do  
en casi todos los puntos  de la Península .  Es  al mis
mo t iempo este f raude  una escuela para  cr ímenes m a
y o r e s ,  y sus t ransaciones  clandest inas a r ru in a n d o  el 
comercio de buena  fe ,  producen u n  recargo en los 
con t r ibuye n te s ,  sobre quienes  ha de pesar necesar ia 
mente el de s fa lco 'que  po r  esta causa resul ta á los 
públicos caudales.  S. A.  , al paso que ha  resuelto se 
adopten por los demás 'minis ter ios  todas las medidas  
convenientes para evi ta r  tamañ os  males,  se ha ser 
vido disponer  que po r  este de mi .cargo se ordene  á 
las audiencias  que por  cuantos  medios les sugiera sú 
celo vigilen cuidadosamente  la perfecta y  breve ins 
t rucc ión  y de t erminación  de las causas de f raude ,  
para  que el condigno y severo castigo que o rden an  
las leyes siga al delito con tal pr on t i t ud  , que  p r o 
duzca la ejemplaridad , y ademas coadyuven con la 
m ayo r  eficacia en la par te que les cor responda á que 
las disposiciones adoptadas  por  los otros minister ios  
se realicen con la simul tánea reunión  de todos los 
esfuerzos del Gobi erno  para des t ru i r  males de ta n  
perniciosa t rascendencia.

Lo que de orden  de S. A.  comunico  á V.  E .  p a 
ra su inteligencia , la del t r ibunal  y efectos consi 
guientes á su puntua l  cumpl imiento .  Dios guarde  a 
V. E .  muqhos  años. M a d r i d  25 de J u n i o  de 1841.=: 
José Alonso .

RECTIFICACION.
En la Gaceta de a y e r  donde se dice que se ha concedido 

el permiso de tener  un mercado en todos los domingos del  
año á la vi l la de A lto  buey 9 debe decir de Campillo d& 
A lto -buey,
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CORTES.
SENADO.

Sesión d el d ía  2 5  de Ju n io  d e  1841.

PR ESID EN C IA  D EL SEÑOR CONDE DE ALM ODOVAR.

SUMARIO» D e sp a c h o  ordin ario , a  Se presen tan  los d ic tám en es  d e la. 
com isión de T u te la , — D iscu sión  sobre s i e s tá  ó no su jeto  á  reelección  e l  
Sr. C h a c ó n .-S e  ap ru eb a  e l d ictam en . -  D r t  /culos d e l p rov ec to  sobre s er 
vicio de b a g a jes .  — D iscu sión  sobre  a ran celes , zz Se concede la  au to r i
zación .

Se abrió á las doce y  cuarenta m inutos ;  y  leída el acta de la sesión 
anterior por el Sr. Secretario O m s ,  quedó aprobada.

Se hallaban presentes los Sres. Ministros de Guerra y M arina.
E l  Senado quedó enterado:

1? De una comunicación del Congreso de Diputados part icipando 
los individuos de su seno que había nombrado para componer la co
misión mista que ha de conciliar las opiniones de ambos cuerpos cole
gisladores sobre el proyecto relativo á la supresión de los arbitrios im 
puestos para la fábrica del teatro de Oriente.

2? De un oficio del .br. Ministro  de M arina remit iendo copia del 
decreto expedido por el Regente del R e in o ,  estableciendo en el Ferrol  
el colegio naval  m ili tar .

3? De la colección de disposiciones generales adoptadas en el mes 
de Mayo por el m inisterio  de la G obernación,  que rem it ía  el Sr. M i 
nis tro del ramo.

4? De un o lie i o de D. J u a n  M i n a  Ros i ,  acompañan rio ejemplares 
de un folleto que' ha publicado sobre aumento de la riqueza nacional 
y  fomento de la seda. Se anunció ademas que el Senado lo liabia rec i
bido con agrado.

5°. De una comunicación del Sr. Senador D. Rafael  Gaamauo P a r 
do, anunciando que ya liabia empezado á disfrutar la l icencia que le 
fue concedida.

6.  De que la comisión de A rb itr ios  municipales y  provinciales 
habla nombrado presidente ai Sr. R o m o  y  G am boa ,  y  secretario al 
Sr. conde de Soto-Ameno.

D ic ta m en  de la  com isión  de T u te la .

E l  Sr. C O D O R N 1 U ,  secretario de dicha comisión,  ocupó la t r ib u 
na, y leyó los dictámenes ríe la m ayoría  y  m inoría  de la comisión. La 
m a y o r ía ,  compuesta de los Sres. Martínez de Ve!asco,  Torres Solanot 
y  Codorniu ,  propone que se declare que la tutela de S. M. Ja Reina 
Dona Isabel n  y  su augusta Hermana e inmediata  sucesora la Sra. In 
fanta  Dona María Isabel Luisa se halla vacan te ,  y en su consecuencia 
deben las Cortes nombrar tutor conforme al arl. 60 de la Constitución.  
Los Sres. conde de Pinoíiel y Alvarez Pestaña, que fo r m in  la m inor ía ,  
son de parecer de que sin violar abiertamente el art iculo const i tucio
nal no se puede despojar de la tutela que legít im amente desempeña, á 
la augusta R e in a  Madre Doña María Cristina de B o r b o n , y que por 
consecuencia se está en el caso de declarar que no h.í lugar  á deliberar.

be anunció que se im p r im ir ía  este d ic tam en ,  y  que se entraría  el 
miércoles próxim o en su discusión.

D iscu s ión  sobre d ec la ra r  su jeto  á  reelección  a l  Sr. C hacón .

' Se leyó el dictitnen de la comisión de Actas proponiendo la reele
cto n del Sr. D. Pedro Chacón.

E l  Sr. C A P A Z  im pugnó el dictam en manifestando que habiendo 
ejemplares de otros generales que no se habían sujetado á reelección, 
ha dándose en el mismo caso que el Sr. Chacón, de aprobar este dicta— 
men se incurriría  en una contradicción y equivaldría .á  decir que los 
que se hallan en el mismo caso también se les sujeta á reelección , y  
que serian nulos los votos que habían dado en cuestiones de mucha 
importancia  ; por lo cual para ev itar estos inconvenientes debia des
aprobarse el dicta rneij.

E l  Sr. ON DO V I L L A  contestó que esta era la prim era  vez que el 
Senado se ocupaba de semejante cuestión, pues si bien  era cierto que 
otros Sres. Senadores se hallaban en el mismo caso, respecto de aque
llos el Senado no liabia hecho mas que decir que quedaba enterado ; y  
solo ahora era cuando se habia pasado í la comisión de Actas para que 
diese dictamen sobre esta cuestión. Asi pues que no habia precedentes 
legales que citar y  por consiguiente dificultad en aprobar el dictamen 
re la t ivo al Sr. C h acón ,  ya sea el cargo como empleo ó como comisión; 
put.s si era empleo habia ascendido de m ariscal de campo á capitán 
ge nera l ;  y  si ¿omisión era con sueldo, que habia aum entado,  y con
forme al art. 45 de la Constitución debia su otársele á reelección:  todo 
lo cual conducía á que se aprobara el diciáinen.

^r* H L R  A contraria el d ic t im en  abundando en las razones 
del Sr. Capaz, añadiendo que la eomi.sion consideraba á los generales 
en cuartel  como cesantes, lo que era un error , pues el mismo sueldo 
tenia un general  en todas las situaciones que se en contrara ,  á los cua
tro ,  seis o diez años de servicio, que otros á los 50,  como no sucede en 
las otras carreras cuando no están empleados ac tivam en te :  y  que ha
biendo partido de esta equivocación al  redactar la comisión su dic tá -  
m e n , el Senado no debia aprobarle.

E l  Sr. M A R l L N E Z  J ) E  V E L A S C O  manifestó que debe sujetarse 
á reelección al  Sr. Chacón , sin tener en cuenta los precedentes que 
pueda haber sobre la materia , porque lo previene term inantemente el 
art iculo 4¿) de la Constitución. ♦

E l  Sr. L A D R O N  D E  G U E V A R A  dijo que no debe interpretarse 
tan estr ictamente el art iculo const i tucional,  porque de hacerlo asi se 
priva al  Gobierno de los muchos m ili tares de quienes puede tener 
precisión de valerse indispensablemente.

E l  br. H E R O S  sostuvo que la Constitución debe siempre interpre
tarse según su espíritu y  le tra ,  y  que por lo tanto debe quedar su,eto 
á reelección el Sr. D. Pedro Chacón, porque asi se deduce clara y  ex- 
p  ic itamente del art. 4 3 ,  art iculo que á su modo de ver está tan ter
m in a n te ,  que no admite en este caso la menor duda.

E n  su consecuencia cree que resultando de su nuevo destino au
m ento de sueldo y  de honores, debe declarar el Senado que se halla  en

caso de sujetarse á reelección.
A  petición del Sr. Ondovilla  se leyó el oficio que rem it ió  al Sena

do el Sr. C hacón,  con el objeto de p ro b ar ,  según manifestó en seguida 
S. .S . ,  que el m ismo Sr. Chacón creía que se hallaba comprendido en el 
caso de reelección, y  se sometía gustoso á ella.

No habiendo quien hubiese pedido la palabra en co n tra ,  se puso á 
Totacion el dictamen y  fue aprobado.

D iscu s ión  sobre  b a g a je s .

Se leyó el nuevo dictamen de la comisión encargada de darle sobre 
e proyecto relativo a la supresión del servicio de bagajes, y  mediante 
a hallarse ya aprobado el articulo  1? ,  se anunció  por el Sr. Presiden
te que se procedía á la discusión del 2?

E l  Sr. S E O A N E  fue de opinión de que en vez de tien en  debia po
nerse t e n g a n , con el objeto de dejar libertad al Gobierno p ira  que en 
el derecho a bagajes haga las re form as que |uzgue oportunas;  y de 
que de.. „ suprimirse la parte del preámbulo en que se dice que. es 
conveniente a la moralidad del ejérc ito ,  ó hacerla « t e n s i v a  t.-unbien

otro lado PUeSt° qUe “ ÍSm0 ha habÍd°  ahusos' P or ’! ‘10 q»e  P ° r

• i r ’ ORTNAGA manifestó que la com isión no tenia inconve
niente en ad m itir la enmienda del Sr. Seoane; y  que en cuanto á la 
««presión que proponía S. S„  le parecía que las referidas palabra., no 
induran en nada puesto que se hallaban, no en la parte dispositiva  
de la ley , sino en la expositiva.

Sin nicas discusión fue aprobado el art iculo  con la var iación  de la 
palabra tengan  en vez de tienen.

Se leyeron tres adiciones del Sr. Ondovilla , y  después de apoyar
las bre vemente S. S . , el Senado resolvió no tomarlas en consideración.

Se procedió á la discusión del art.  3?
E l  Sr. marques de G U A J J A L C A Z A R  pidió que se leyese el 

párrafo  primero del art. 47 de la Constitución con el ob,eto de hacer 
ver que debia suprimirse el referido art. 5^ por proponerse en él una 
cosa que la Constitución tiene ya dispuesta, cual es la de autorizar ai  
Gobierno para la formación de los reglamentos que crea conducentes 
para la ejecución de las leyes.

E l  ór. O N D O V I L L A  consideró que el art iculo era completam ente 
in ú t i l  fundándose en la misma observación que e lS r .  marques de G u a
da le a zar.

E l  ^r. S A N  M I G U E L ,  M inistro  de la G uerra ,  hizo presente que la 
autorización que se daba al Gobierno por el art ículo en cuestión no 
era s implemente  para formular  un reglamento , en cuyo caso cree que 
seria en efecto inn ecesar io , sino p ira que inm ediatam ente que le for
me tenga fuerza de ley y  empiece á regir  como tal.

E l  ¿r.  O N D O V I L L A  manifestó que la explicación del Sr. M in is 
tro estaba en contradicción con el a r t icu lo ,  puesto que en este se dice 
solo que se autoriza al Gobierno p ira formar y poner en práctica  un 
reglamento que abrace los objetos que comprende la ley.

La  comisión retiró  los demas artículos  en vista de las observacio
nes del Sr. Ondovilla.

Sin discusión son aprobados dos dictámenes de la comisión de P e
ticiones.

Igual resolución recayó sobre el dictamen de la comisión en que 
se proponía ai Senado.desechara el proyecto de ley que le había  re m i
tido el Congreso re la t ivo á que no disfrutaran del sueido los señores 
Senadores y Diputados ín terin  desempeñaran‘estos encargos.

Se dio cuenta del dictamen de la comisión encarg ida de darle so
bre que los capitanes generales no puedan ser elegidos ni Diputados ni 
Senadores por las provincias de su mando.

Este dictamen se dijo se i m p r i m i r í a ,  señalando dia para  su dis
cusión.

D iscu s ión  d e l d ictam en  de la  com isión  sobre  a ra n ce le s .

L a  comisión,  después de largas observaciones que precedían á su 
d ic tam en ,  era este el que el Senado se podía serv ir  aprobar el pro 
yecto de ley  en un todo conform e con el que liabia Sido remit ido por 
el Congreso de Diputados.

No habiendo quien pidiese la palabra  sobre la totalid ad, se pasó á 
la discusión de los artículos.

Leido el 4?, dijo
E l  Sr. C A N E J A :  Sen ores, yo no trato de entorpecer la discusión 

del proyecto que ocupa al Senado,  ni trato tampoco de oponerme á 
que se conceda al Gobierno la autorización que se propone;  sin e m 
bargo,  perteneciendo á una provincia en la cual la industria agr icu l-  
tora es uno de los ramos principales de su r iqu e za ,  debo advert ir  al  
^r. M inistro  de Hacienda para que lo lome en consideración, que co
mo sabe m u y  bien S. S., por toda la frontera  de Franc ia  se introduce 
muel lís imo ganado m u l a r ,  cuyo valuó es tan ba,o que no llega en 
muchas ocasiones á la décima parte del valor que debe tener ,  y de 
aquí resulta que la introducción de este ganado del extrangero causa 
un gravís im o per,uicio á la industria de m i  pais. R uego pues al S e 
ñor M inistro  de Hacienda que puesto que está autorizado p ira  en 
mendar en esta parle ciertos artículos de los aranceles,  tome *m consi
deración la observación que he tenido el honor de d ir ig ir le ,  reine'dian- 
do de este modo los males que se causarían , no solo á m i provincia,
sino á otras que se hallan en igual caso.

E l  Sr. H E R O E  Va me esperaba yo que el Sr. Caneja especificase, por 
decirlo  a s i ,  su opinión en el asunto de que se t r a ta ,  porque ya otro 
representante de su provincia habia m i n i f  stado lo m ismo en  otra  par
te. Convengo con ¿. S. en la justicia de su re c la in ic io n ; p iro  debe te
ner entendido que en una ley como la que hacemos,  general para to
da la monarquía  ; no debe descenderse ai caso especial que S. S. lia pre
sentado, y  que ademas este proyecto esl i de tal modo ligado á no per
judicar en lo mas m ín im o  los intereses públicos ,  que no solo tiene que 
dar cuenta el Gobierno de los resultados de esta autorización á las Cor
tes, sino que puede subir ó bajar los precios de ciertos art ículos,  según 
den lugar a ello las circunstancias que pueden ocurrir  en las negocia
ciones mercanti les.

Ju s ta  es la indicación que hace el Sr. C a n e ja ;  pero me ha de p er
m i t i r  S. S. que le diga que es tan difícil  graduar la congruencia de los 
derechos que propone,  como dif ícil de graduar las necesidades quej la 
nación puede exp erim entar  de semejante ganado.

S. S. se extendió después hablando de las ventajas que lia de pro
ducir  esta ley tan deseada,  su influencia en la prosperidad y riqueza
de la nación ,  y por consecuencia la necesidad de que se aprobara.

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  Ministro  de H acienda:  Señores,  después 
del luminoso discurso que el Senado acaba de oír de boca de uno de 
los individuos de la com is ión ,  la posición del M inistro  de Hacienda 
que tiene el honor de hablar al Senado, no es la mas venta jo sa ,  por
que el or. bE-ros valiéndose del conocimiento y maestría que le. es pro
p ia ,  no solo en esta materia  sino en otras m u c h a s ,  ha entrado en las 
teorías y  doctrinas económicas que el M inistro  de Hacienda por ahora 
dejará correr para que el Senado las aprecie según tenga por conve
niente. E n  estas cuest iones.mi Opinión es que debemos referirnos á los 
hechos tales como son, tales-como tienen lu g a r ,  tales como debe exa
minarlos el Senado. Sobre ellos formaremos un juicio exacto ,  un ju i 
cio completo ,  un juicio perfecto de Jos resultados y  de las consecuen
cias que debe producir la ley.

Hecha esta salvedad voy á contestar a l  Sr. Caneja. S. S. en prim er  
lugar ha discurrido manifestando que si bien no hacia una im p u g n a
ción directa á esta ley ,  sentía m uchísim o hallarse  en el caso de no po
der prestarle todo aquel voto,  toda aquella cooperación que era nece
saria , porque no habia  tenido á la vista los mismos aranceles,  ó á lo 
menos las bases principales sobre que giraba.  Y o ,  señores, debo la
m en tarm e con S. S. de que el Gobierno no h aya  podido l lenar esta 
necesidad. E n  el otro cuerpo con motivo de una indicación igual  dije 
que siendo los aranceles de suyo una obra vo lu m in sa ,  que siendo una 
obra de m ucha costa ,  no habia podido repart ir la  á los sres. D ip u ta 
dos. Como estos mismos aranceles se empezaron en la legislatura an
terior,  se repart ieron entonces, pero de las adiciones que se han hecho 
después en la ú lt im a revisión no h ay  nada impreso.  De la edición que 
se hizo anteriormente los diez ó doce ejemplares que habían quedado 
los mandé pasar á la Secretaria  del Congreso. T u v e  la im previsión de 
no repart ir los por m i t a d , y en este caso yo pido al  Senado que me di
simule , y  que use conmigo de indulgencia.

E l .S r .  Caneja me perm it irá  ahora que yo le manifieste de u n  m o
do explícito y  concluyente la base y  el espíritu de los aranceles , y si 
esta base produjera el convencimiento  de S. S. , como yo no lo dudo, 
tendré el placer de m ira r  su voto de aprobación.

Los aranceles han partido del princip io  luminoso de conservar y  
proteger los intereses creados;  de producir  y  fom entar  todo lo que sea 
privativo  y  peculiar del suelo español ,  teniendo con justa considera
ción lo que produzca una grande abundancia de los productos que sir
ven para cubrir  una necesidad indispensable , después lo que necesita
mos con una necesidad menos e x ig e n te , y  ú lt im am ente lo que necesi
tamos con una necesidad de puro lujo.

Estas ban d id o  las doctrinas en que se ha fundado, la nueva ley  
de aranceles. Part iendo de estos principios no ha podido menos de ser 
conveniente para la nación.

Estos aranceles se han formado por una comisión cuyos trabajos 
han durado 15 años:  señores,' justo es d e c ir lo ,  en que se han  ocupado 
personas de todas clases, personas de todas categorías y  de todas c i r 
cunstancias ,  conocedoras de Ja ciencia económica y  versadas en toda 
clase de negocios. Fam il ia res  con la administración estas personas que 
constantemente  han dedicado todas sus tareas á la formación de los 
aranceles ,  han acabado sus trabajos con tanta madurez y detención,  
que se puede llegar hasta el extremo de decir que entre todos los a r 
tículos qué forman la lev no hav uno siauiera m i  P  n n  fp  n era 11 n  •  v

d ie n te ,  ¡pero qué expediente ! U n  expediente formado con la historia 
naturaleza,  progresos y  mejoras  de cachi ram o ind u str ia l ,  y  sus rela- 
ciones con los demas. E n  una p a lab ra ,  se ha tratado después d* r e uni r  
toda la copia necesaria de datos para establecer la unidad administra
tiva de que nos acaba de hablar el Sr. preopinante ,  extendiéndose tam- 
Jaien á las localidades por donde tienen que p isar ios productos á su 
mercado en ios diferentes puntos de la Península.

Esta unidad adm inistrat iva es absolutamente necesaria por la ex
traordinaria desigualdad que existia , pues habia puntos donde se exi
gía un seis,  y  habia otros donde se exigía  un cuatro ó un diez con 
respecto á unos mismos productos.

Señores, en este punto estaban los aranceles m u y  defectuosos, pues 
como ha dicho m uy bien el Sr.Micros,  solo producen 61) millones nues
tras aduanas. Esto aso m b ra ,  es una cosa extraña que desp e de la re
volución económica que el pais ha sufrido nos hallemos aun en ese es
tado. ^

Se ha quejado el Sr. Caneja porque supone que el Gobierno queda 
con facultad para establecer aduanas. Esta  facultad está m u y  limitada 
pues solo se concede en aquellos casos en que es absolutamente necesa
r i a ,  en aquellos casos en que por una ep id em ia ,  por una invasión ex- 
trangeru, ó por cualquier otro motivo haya  precisión de alterar el sis- 
te 1X1 1 de aduanas.

E l  Gobierno debe tener este poder,  porque no puede prescindirse 
de ello en esos casos.

E n  esta parte es menester convenir que la ley de aranceles que en 
este momento se halla  sometida á la deliberación del Senado es la mas 
l iberal que se conoce. E n  los aranceles de F r a n c i a , en ios aranceles de 
Inglaterra ,  en los aranceles de la m ayor parte de las naciones civiliza
das que componen la gran fam il ia  europea,  en casi todos ellos se halla 
esta facultad restr ingida á m u y  pocos art ícu los ;  pero nosotros en el 
dia de hoy entramos en una nueva carrera :  somos como un niño á 
quien apenas se puede soltar sus andadores;  y fuerza es que se le con
ceda al Gobierno mayor lati tud que si hubiéramos ya adquirido todo 
aquel desarrollo que es hijo nada mas que del tiempo y la experiencia.

H ay  ademas otro correct ivo que el Senado me perm it irá  que yo le 
indique ya que no se ha hecho mención de él ;  correctivo que consiste 
en que aun en el caso de que el Gobierno no usase de ese poder, de 
esa facultad que tiene, tanto el cuerpo de Diputados como el Senado 
puede proponer una ley para que se enm iende cualquier articulo que 
no hubiese sido atendido.

Es pues visto que cualquiera dif icu ltad ,  cualquier error, cualquie
ra falta en que se pudiese in cu rr ir  hay dos medios hábiles y  expeditos*’ 
para ser corregidos:  primero , la facultad discrecional que se da al Go
bierno : segundo, la iniciativa d e q u e  pueden usar asi los Sres. Sena
dores como los Sres. D ip utad os;  in ic ia t iv a  que por otra parte es me
nester hacerse cargo que seria una reprensión tácita al G o b i e r n o p o r 
que este, á no ser que hubiese a lguna razón part icu lar , no podia de
jar de reconocer lo mismo que el Diputado ó Sen idor que hubiese usa
do de su prerogativa para  introd ucir  una enmienda á cualquier ar
ticulo.

Es  pues visto que todis las dificultades que puedan ocurrirse res
pecto á un determinado art iculo sobre la m ayor  ó menor imposición 
de derechos,  quedan corregidas por las razones que acabo de indicar.

F a lta  ahora que yo me haga cargo de las observaciones que el se
ñor Caneja ha presentado respecto á un art icu lo  peculiar y  exclusivo 
de la provincia que tan dignamente  representa.

Señor,  el art icu lo  sobre el cual ha l lamado la atención del Senado 
el Sr. Caneja es cabalmente de los mas benéficos y del progreso, por
que en él se establece ,  no ya uu i  sola clase como en el an tigu o,  sino 
tres ,  de menos u n o ,  de uno á tres y de tres hasta cerrar.  Véase pues 
cómo en esa misma variación h ay  una m ejo ra ,  un progreso tan extra
ord inario  que n ingún Sr. Diputado de los que im pugn aron  este arti
culo ha tenido que decir la mas m ín im a cosa sobre este particular.

Debo á esto añadir una observac ión : todo el mundo conoce que un 
ganado lechal es de suyo endeble y delicado,  y  estas consideraciones 
en tran m u y  en cuenta en la p ir te  m ercantil .  Añádese otra circunstan
cia  á la de ser un ganado de suyo perecedero,  cual  es la de hacer un 
via je  largo ,  atravesar por m o n te s r sujeto á m il  incidencias y á todas 
las dificultades que ese mismo via je debe prod ucir ,  y  que soío se pue
den subsanar con un derecho m ód ico ,  á fin de que no se retraiga la 
parte m ercanti l  y  presente concurrencia en el m ercado:  ¿qu  * se ha hu
ello pues por estas c ircunstancias?  Considerar un valor solamente de 
IbO r s . , y  sobre ese valor considerado imponer el derecho de bandera 
extrangera cón el recargo consiguiente á esta m ism a  bandera.

H ay  ademas otra observación;  .que si bien en las provincias inte
riores  es ese un ram o que form a una parte de su riqueza particular, 
h ay  otras que se encuentran en m u y  dist inta  posición. Y o  apelaría :d 
parecer general de los señores que conocen tanto m i pais como el de 
Valencia y  otras provincias que se hallan  en igual  caso , para que me 
dijesen qué sucedería si se hubiese recargado ese derecho de un molo 
tal que no hubiesen podido tener la concurrencia con otros punto*; 
precisamente una de dos cosas, ó qye se liaría contrabando,  ó se pri
var ía  á estas provincias de poder sacar su p ir t id o .

Es pues visto que ademas de los correctivos  que tiene la ley para 
poder enmendar cualquier articulo  que estuviese desconcertado; y el 
dia que los Sres. ^Diputados ó Senadores en su caso puedan hacer cual
quiera indicación que crean co n v e n ie n te , el Gobierno desde ahora lo 
declara ,  deseoso de, establecer la unidad adm in istrat iva  , deseoso de 
proteger con justicia é im parcia lid ad á todas las pro v inc ias ,  estarí 
siempre dispuesto á introducir en los aranceles todas aquellas mejoras 
que la práctica acredite ser necesarias,  á cuyo efecto adoptará todas las 
disposiciones convenientes para que" en su dia las tomen en conside
ración los cuerpos colegisladores.

Por lo que he d ich o ,  y  no podiendo dudar que las razones que 
acabo de exponer habrán satisfecho los deseos del br. Caneja ,  me totnq 
la libertad de rogar al  Senado que se sirva aprobar el art . 4?

E l  Sr. H E R O S :  Cuando he contestado a l S r .  Caneja me he distraí
do y  no he concluido de m anifestar  lo que habia ocurr ido en la co
misión de Aran celes :  al tratarse de esta materia  que se examinó muy 
detenidamente y  en la que se consultaron los intereses de la provincia 
de S. S . , después de una larga discusión se convino en no hacer nove
dad alguna en lo que estaba establecido, por considerarlo asi mas ven-» 
tajoso. E n  prueba de ello ahí tiene S. S¿ la R e a l  orden de 6 de D -  
c iembre de 1838expedida por su paisano el  m  jrques de Montevirgen, 
en la que se establecen los derechos que va á oir S. S . : ««Mulos y  ínu
las lechales 160  r s . ; 45  por 100  de derecho;  2 4  por 4 00  de materia ex- 
t r a n g e r á : dichos mulos  y  in f la s  de uno á tres años 4 2 0 0  rs. de valor;*, 
ve S. S. que quintuplica  el v a lo r ,  *«y 180  rs.* m ater ia  extrangera.» R* 
manera que sen unos derechos tan extraordinarios y  enormes que 
casi equivalen á una prohibición.

No habiendo n ingún otro, Sr. Senador que tuviese pedida la* pala
bra en contra , se puso á votación el art iculo  y  fue aprobado.

Se leyó el art.  2?
E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M inis tro  de H acien da:  Antes que el 

Senado entre en la discusión sobre la aprobación de este a r t i cu lo 5 debo 
hacer una rectificación.

La ley  de aranceles tal como se propone hace una gran  novedad en 
nuestro sistema ad m in is tra t ivo ,  puesto qiíe en la im portación dt» gé
neros ex t ra n jero s  se cobra, el derecho de consumos en las aduanas. E* 
pues consiguiente que quedarán  libres en la circulación interior ,  J 
esta misma circunstancia  produciría reclamaciones si no se tuviese en 
cuenta que h ay  otros pueblos que se ha llan  encabezados ó adminis
trados.

E l  Gobierno se ha anticipado ya á p reven ir  este inconveniente, J  
está ocupándose p ira  presentar á las Cortes y  vendrá inmediatamen
te , un proyectó para que en lo sucesivo no sean gravados esos objetos 
con ese 10 por 1 0 0 ,  como que ya se ha tenido en cuenta p ira referir ' 
los á los respectivos encabezam ientos;  y  también para que no se d* 
ninguna mala interpretación en los pueblos donde están encabezados»

Digo esto para que se tenga presente.
S in  mas discusión se puso á votación el  art icu lo  y  f u e  aprobado.
Se leyó el art . 3?  '
E l Sr. marques de G U A D A L C A Z A R  : He pedido la palabra 

únicam ente para hacer una observación relativ a  a lo que ha mahif®*'-



tado el Sr. Ministro de Hacienda. Ha dicho S. S. que la cria de muías 
es exclusiva á la provincia de León : esto no es exacto ; esa cria 110 ha 
sido nunca exclusiva de la provincia de León ; estuvo si concretada á 
m uy pocas provincias hasta el ano de 1834 , en el cual se derogó la 
absurda ordenanza de caballería, y se concedió á las provincias de .Ex
tremadura , Andalucía y Murcia el poder hacer esa cria.

De esa prohibición resultó que fue tal la escasez que no habia las 
suíicientes para las necesidades del reino, y hubo que poner un dere
cho muy bajo á la introducción de ese ganado del extrangero : ahora 
se ha aumentado muchísimo esa producción , 110 solo en las Castillas, 
sino en la Mancha, Andalucía , Extremadura y  M urcia; y  creo con
veniente hacer esta observación para que se tenga presente que esta 
especie debe abundar muchísimo en España, y á su tiempo se aumen
ten esos derechos que se pusieron tan módicos por la razón que acabo 
de exponer.

Sin mas discusión se puso á votación el articulo, y  fue aprobado.

Proposición del Sr. L asañ a.

«Pido al Senado se sirva acordar que no se conceda licencia á nin
gún Sr. Senador hasta tanto que esté resuelta la cuestión de tutela; 
pasando aviso á los Sres. Senadores que no se hayan presentado...

Apoyada ligeramente por su autor, y no declarándola comprendi
da en el articulo 60 de la Constitución, pasó á las secciones.

Se anunció que se im prim irían los artículos 3? y 4? del proyecto 
sobre bagajes, nuevamente redactado.

E l Sr. P R E SID E N T E  anunció que mañana no se reuniría el Se
nado, y  que para la prim era sesión se avisaría á dom icilio; cerrando, 
la sesión a las cuatro y  cuarto.

CONGRESO D E LOS DIPUTADOS.
Sesión del día 25 de Junio de 1841.

P R ESID EN C IA  D EL SEÑOR A R G U E L L E S .

SUM ARIO. Dictámenes de la comisión de Peticiones. =  Discusión y  
aprobación del proyecto sobre inquilinatos de casas en Madrid, zz Inter
pelación del S  -. Sagasti sobre el estado de las provincias P~ascongadas.zz 
Joman parte en ella varios Señores.

Se abrió á las diez y m edia, y leída el acta de la anterior, fue apro
bada en votaciou nominal por 91 señores que se hallaban presentes.

Fue aprobado sin discusión un dictamen de la comisión de Actas 
en que proponía la admisión del Sr. D. Francisco Agustín S ilve la , D i
putado electo por la provincia de A vila.

Pasándose á la discusión de los dictámenes de la comisión de Peti
ciones, fueron aprobados los comprendidos en los números 132 al 156.

Se lê yó el 137 relativo á una exposición que hacen al Congreso los 
colonos del partido judicial deSalam anca, pidiendo se pOng 111 ¡limites 
al derecho que los propietarios tienen de expelerlos arbitrariamente de 
los predios rústicos que cultivan. L a comisión opina que se tenga pre
sente en tiempo oportuno.

E l Sr. G U IL L E N  Y G R A S manifestó que en su concepto el apro
bar el dictamen de la comisión era lo mismo que autorizar una inf. ac
ción de ley, pues esta exposición es equivalente al proyecto de ley que 
presentaron los Sres. Diputados de Salamanca, cuyo proyeclo fue des
echado por el Congreso; en vista de estas razones entiende que debe de
cirse que no há lugar á deliberar.

E l Sr. C O L L A N T E 8 ^D. A .j defendió el dictamen, porque le creip 
en su lugar, pues se trata de un punto legislativo, y ya que la Cons
titución concede á todos los ciudadanos ese derecho precioso de peti
ción , si el Congreso por consideraciones de respeto en la presente le
gislatura no ha tenido á bien darle su apoyo , tai vez otro que venga 
no halle inconveniente. Por estas razones di,o que 110 podia menos de 
conocer que el dictamen estaba en su lugar.

E l Sr. L A SE R N A  opinó que debía haberse dicho «no há lugar á 
deliberar.., porque es una materia sumamente delicada dé la que se 
trata; y el decir la comisión que se tenga presente en tiempo oportu- 

. no , vale tanto como censurar al Congreso por no haber tomado en 
consideración el proyecto que presentaron los Diputados por Sala
manca.

E l Sr. G IL  SANZ apoyó él dictámen, haciendo ver la justicia que 
les asiste á ios colonos del partido de Salamanca para reclamar contra 
una injusticia tan notoria , añadiendo que en la reparación de ese per
juicio estaban interesadas las provincias de Zamora y Segovia.

E l Sr. TEM PR A D O  di jo que se veia obligado a pedir la palabra 
para im pugnar el dictámen de la comisión en vista de las razones 
alegadas por los señores que le han defendido. Que el Congreso no tu
vo a bien tomar en consideraciou el proyecto que le presentaron los 
Diputados de Salamanca , y todavía se reclaman en esta petición las 
medidas sobre la protección á que se creen acreedores los colonos; esto 
dice S. S. que en su concepto es una.censura al acuerdo tomado por el 
Congreso.

Ademas añadió q u e , prescribiendo el reglamento que no pueda 
tratarse en una misma legislatura de un proyecto de ley desechado, 
esto solo da á entender que la comisión há debido decir que 110 há lu
gar á deliberar.

Que en cuanto á lo que se ha dicho sobre que en la próxima legis
latura puede tratarse esto, hay una equivocación, pues concluida una 
legislatura fenecen todos los asuntos.

Por ultim o, que habiendo el Congreso acordado que no se tome 
en consideración el proyecto que se presentó, el cual está concebido en 
la misma idea que la petición, debe declarar sobre esta que no há lu
gar á deliberar.

E l Sr. SAN CHEZ D E L A  FU E N T E  expuso que con solo consi
derar que los derechos que tenían los colonos de Salamanca databan 
de una costumbre inm em orial, y por una especie de conveniencia, 
basta para que fueran respetados, pues con ellos se aseguraba la suer
te de m illares dé labradores.

Añadió S. S. que las peticiones en que se dice que se tengan pre
sentes en tiempo oportuno, no caducan nunca, aunque concluya la 
legislatura; y  asi- pues ruega al Congreso se sirva aprobar el dic
támen.

A  petición de los Sres. Guillen y Grás y  Fuente Andrés se leye
ron los artículos 67 y 1 1 1  del reglamento.

Declarado el punto suficientemente discutido’, se puso á votación el 
dictám en, y  habiendo duda, hecho el recuento resultó aprobado por 
4$  votos contra 56.

Sin discusión fueron aprobados los comprendidos en los números 
138, 39 y  40.

Se leyó el 141 relativo á una exposición del ayuntamiento de A l
bacete, manifestando los gravámenes que irroga el servicio de aloja
m ientos, y pidiendo se declare vigente en todas sus partes la Real or
den de 1? de Ju n io  de 1835. La comisión opina que debe pasar al m i
nisterio de la Gobernación, quedando copia en la Secretaria del Con
greso.

E l Sr. CU EN C A  apoyó el dictámen haciendo ver las justas recla
maciones del ayuntamiento de Albacete, y congratulándose porque en 
el otro cuerpo colegislador se habia levantado la voz con energía para 
manifestar que ios alojamientos se oponen á la m ojal pública, por lo 
éuál opina por que1 se establezcan cuarteles y pabellones para los oficia
les, y con éso se remediarán los males que se siguen con el actual sis
tema de alojamientos: Que esto mismo lo ap o n en  las corporaciones 
municipales de Barcelona y  Ciudad-Rodrigo, porque én ello está^in- 
teresada la propiedad, la moral pública y la disciplina m ilitar. Por 
•stas razones ruega ai Congreso se sirva aprobar el dictámen.

Puesto á votación quedó aprobado.

Discusión del proyecto sobre inquilinatos de casas en Madrid\

El Sr* PR ESID EN TE suspendió esta discusión, y  anunció la del

dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley acerca de los inqui
linatos de casas de Madrid.

Articulo 1“ Los dueños de casas y otros edificios urbanos, asi de 
Madrid como de los otros pueblos de la Península é islas adyacentes, 
podrán ejercer libremente el uso legitimo del derecho de propiedad en 
los arrendamientos que celebren desde ia promulgación de esta ley.

Art. 2? Si en ios mismos contratos se nuniera estipulado tiempo 
fijo para su duración, fenecerán, cumplido este, sin necesidad de de
sahucio; pero si no hubiese tiempo determinado, ni pacto especial 
acerca clel desahucio ó despedida, *e liara en cualquier tiempo con 1a 
anticipación de 4U dias cuando sea per parle del dueño, y  con la de 
20 dias cuando lo hagan ios inquilinos.

Art. 3*¿ Quedan derogadas ia ley 8?, tit. 10 , lib. 10 de la Novísi
ma Recopilación, que \ s  el auto acordado de 51 de Ju lio  de 1792 y 
cualesquiera otras Reales resoluciones, practica ó costumbre que sean 
contrarias á lo establecido en los dos artículos precedentes; pero 110 se 
hará novedad en cuanto á los arrendamientos ya hechos y pendientes 
en la actualidad, los cuales se cumplirán en los términos en que se 
hayan celebrado, y por lodo el tiempo y en la forma que deniaii du
rar con arreglo á la citada ley , Reaies resoluciones, práctica y cos
tumbre vigente al tiempo de celebrarse dichas contratas.

No habiendo quien pidiese la palabra sobre la totalidad se pasó á 
la discusión por artículos. 9

be leyó y aprobó sin discusión el 1 ? ; y leido el 2 ? dijo
E l Sr. C O LE A N T ES: Yo estoy conforme con todo el proyecto en 

general; ine parece que no está este articulo enteramente arreglado a 
justicia respecto de algunas partes de casas que se alquilan. Suponga
mos uno que toma una tienda para poner café: yo creo que no es muy 
justo que en el término de 4ti dias pueda el dueño obligar al inqui
lino á que despoje después de haber invertido un gran capital, y por 
lo tanto me parece que podia decirse respecto a esa clase de lincas que 
no pudiera despojarse de aquel local ínlerin el inquilino pagase pun
tualmente ó no hubiese motivo especial para ello.

E l Sr. B A E Z A : Yo creo que el 8r. Coilantes no tratará de quitar 
á los dueños de las casas la facultad absoluta de disponer de sus bie
nes; y siendo como es costumbre eii los que tratan de establecer una 
fábrica ó cualquiera establecimiento costoso en fincas que 110 son pro
pias, poner condiciones en la escritura de arrendamiento para que los 
propietarios 110 les obliguen á un dtspojo violento si esto se llega a ve
rificar, de nadie será la culpa mas que de la inexperiencia del inqui
lino.

E l Sr. Coilantes hizo una aclaración.
E l Sr. C A M BA N ER : Yo quería que la comisión pusiese una cláu-, 

su la, en la cual dejase salvados los intereses de los inquilinos respecto 
á los contratos que se han hecho antes de esta ley.

A  propuesta del br. Baeza se leyó el art. 3? del dictámen.
E l ¿yr. ALO NSO: La comisión ha creído que convenia fijar el tér

mino de los 40 dias que el articulo señala para evitar los abusos que 
hasta el dia se han verificado en esta parte.

be volvió á leer, y puesto á votación fue aprobado el arL 2 ?
Igualmente lo fue sin discusión el 3?

Interpelación sobre el estado de las provincias P'ascongadas.

E l Sr. SA G A ST I: Hace tres dias que-tuve el honor de anunciar 
una interpelación ni Gobierno: desearía saber si se halla en el caso de 
poder contestar.

E l br. G O N Z A LEZ , Ministro de Estado: E l Gobierno no tiene in
conveniente en contestar en el acto.

.. E l .^r. bA G A oT l: Ningún español puede recordar sin la mas gra
ta emoción, sin el orgullo mas noble y el entusiasmo mas grande, el 
fausto acontecimiento que tuvo lugar en 31 de Agosto de 1839 en los 
campos de Vergara, en que sin otra garantía que la palabra de un sol
dado, y lo que mas lo caracteriza, sin intervención extrangera, de
pusieron las armas enemigos que pocos momentos antes er¿in encar
nizados, convirtiéndose en hermanos en el punto de abrazarse. Hablo 
de españoles, señores, porque en todos tiempos y en todo lugar no veo 
mas que españoles; yo no , alaveses, vizcaínos
ni castellanos, sino españoles: españoles fueron los que alii se abraza
ron , españoles que dejaron sus pasiones, y arrobando las armas se 
abrazaron con ternura, j Loor eterno á los ilustres caudillos que tuvie
ron parte en un suceso el mas memorable que presenta la historia, y 
que como tal pasará á la posteridad! ¿ Y  qué garantías tuvieron los 
que entraron en aquel convenio? En su art. 1? se lee lo siguiente 
(lo. leyó). E l general Espartero ofreció lo que podia ofrecer: no podía 
ofrecer mas un soldado que habia jurado la Constitución de la mo
narquía, y dejó lo demas á la resolución de un Congreso nacional que 
se componía también de españoles; y prueba inequívoca de eslo die
ron los individuos que lo componían en el. mensaje dirigido á b. M. 
en 10  de betiembre, en que después de felicitarla por un suceso tan 
glorioso, ponían entre otras cosas {leyo).

El Congreso nacional convino en conceder lo que las Cortes podían 
conceder salvando la Constitución, y  lo mismo que yo hubiera hecho 
si hubiera tenido el honor de sentarme aquí. Los individuos que com
ponían e! Gabinete entonces, identificados con ef gran pensamiento de 
aquellas Cortes, presentaron á su deliberación un proyecto que pasó 
por lodos los trámites del reglamento; y después de una discusión me
morable en sentido m uy lato, en la que se di ó una Jeccion terrible á 
los que en Europa nos creen poco merecedores de la libertad, y si
guiendo el ejemplo de los honrados españoles que depusieron las ar
m as, también depusieron sus opiniones en obsequio de la paz y  de la 
unión, y  cordialmente se abrazaron en este sitio , como aquellos en el 
campo de Vergara. Fue puesta á votación y aprobado por unanimidad 
la ley de 25 de Octubre concebida en dos artículos, en los que se acor
daba la conserv¿icion de los fueros en todo aquello que no se opusiera 
al,sistema constitucional.

E l grito primero que se dió en aquellas provincias no fue el de 
fueros, fue el de despotismo, provocada la lucha por el fanatismo re
ligioso revolucionario, ¿ y  qué grito se d ió ?  V iva Carlos v ,  viva la 
religión, v iva la inquisición; este fue el primero que se dió, yo lo pre
sencié ; 110 fue el de fueros, fue el del despotismo contra la libertad; 
pues qué, señores : ¿ los torys del Tám esis, los absolutistas del bena 
vendrían á proclamar los fueros en Vizcaya ? Los que nos comprome
timos tomando las armas no fue contra los fueros, n o : fue contra el 
despotismo, contra ese principio innoble; y los. leales provincianos 
después que conocieron su error formaron una unión estrechísima con 
los demás españoles, be ha tratado de conmover las masas de aquel 
pais , tal vez en este momento se está trabaja.idp para e llo ; pero la 
lealtad de sus habitantes ha rechazado á los que lo intentan, y  les han 
dicho: una vez nos habéis engañado, y no nos engañareis mas.

E l objeto que tiene mi interpelación es la falta del cumplimiento 
del art. 2? de la ley que dice (lo  leyó.) Esta ley fue sancionada y pu
blicada en 25 de Octubre de 1839 : citamos en 25 de Ju n io  de 1841 y  
todavía está por cumplirse en la mas mínima parte; ¿p or qué no se 
ha cumplido este articulo en las provincias Vascongadas? ¿ E s  por que 
ha faltado oportunidad? ¿ E 11 dos ó tres años no ha habido oportuni
dad para plantear esto? Pata mi ha habido oportunidad.

¿H a estorbado á la falta de su cumpíiiniento el que estas p ro v in 
cias no se hayan prestado ál arreglo de la administración en la parte 
que les tocaba ? No, pues que ellas han elegido sus representantes dán
doles sus poderes en forma que presentados aqui se les han admitido, 
y  han prestado su juramento como todos los demas á la Constitución.

Yo creo que ba llegado el momento oportuno, y sus dignos D ipu
tados me tendrán á su lado para reclamar en este momento del Go
bierno la falta del cumplimiento de lo tratado, asi como me tendrán 
á sü lado para sostener los fueros en la parte que no se oponga a la 
Constitución; aquí me tienen á su lado para hacer inculpaciones y car
gos graves al Gobierno sobre esta falta de cumplimiento. ¿Q u¿ m oti
vos, qué razones puede tener el Gobierno para no cum plir la ley del 
25 de Octubre de 1839 en todas sus partes? Aqui se presentó el pro
yecto de ley; el Gobierno lo mandó retirar, luego él será el responsa-* 
b le; el Gobierno lo será de que se continúen los sucesos que han teni
do lugar, particularmente en A lbia en que Hay dos interese»* uno fo- 
ral y  otro provincial, encontrándose eñ un conflicto en que $0 se en

tienden ni se oyen , en un anacronismo político; el Gobierno ser4 
responsable de ios escándalos de Toiosa, Albia y B ilbao , y de todo 
cuanto pueda sobrevenir -or la falta de su cumplim iento, y debe te
ner las consecuencias que de ello resulte.

De no haberse cumplido esa ley si las masas del pueblo hubieran 
estado tan dispuestas a moverse como en otra época, hubiéramos teni
do que sentir; pero yo le diré al Gobierno que no tema, si es por mie
do como se ha dicho el no plantearla, que no tema que puedan suble
varse, no: es un agravio, es una injusticia, una calumnia á la lealtad, 
á la honradez de sus leales habitantes que no quieren mas que la paz, 
la armonía con el resto de la nación, respetando la Constitución del 
año 57 porque saben son españoles hermanos, hijos de la misma nación 
y que todos nos hemos abrazado de corazón y buena fe, y qué no se 
romperá este pacto por mas que todos ios absolutistas y partidarios de 
la inquisición se propongan que sean el blanco de sus m iras am bi
ciosas.

Aquellas provincias quieren que se respeten sus fueros, aquellos 
fueros que tocan ai pueblo y afectan sus intereses, los fueros munici
pales; mas no esos políticos que se rozan con el resto de la monarquit*; 
no , señores, en cuanto a esos mejoran por ia Constitución y si han en
contrado a Iguna oposición no ha sido por sus leales habitantes sino 
por las influencias extrangeras, y algunos pocos que se empeñan en 
sostener abusos.

Y o  espero que el Gobierno usará de explicaciones francas, latas, 
m uy explícitas acerca du este estado, acerca de esta falta de cum pli
m iento, y después que las oiga me aquietaré ó insistiré en lo mismo.

E l 8r. G O N Z A LE Z , Ministro de Estado: En la interpelación que 
acaba de hacer el br. bagasti hay cargos muy graves que el Gobierno 
se ve en la necesidad de contestar; pero al mismo tiempo debo decir 
que uno de los motivos que me han movido á tomar la palabra es la 
ansiedad de varios Sres. Diputados por saber cuál es el pensamiento 
del Gobierno.

E l Sr. bagasti ha principiado por hacer cargos al Gobierno graves 
y severos, y yo creo que no hay motivo para ello, respecto á los que 
tienen el honor ó desgracia de sentarse en estos bancos en los pocos dias 
que los ocupan.

E l br. bA G A b T I: Cuando yo he hablado del Gobierno he habla
do de todos los individuos que se han sentadoen ellos desde 25 de Oc
tubre de 1859 basta el dia.

E l br. G O N ZA LEZ , M inistra de Estado: Digo que el Gobierno 
se halla en ia necesidad de repeler los graves cargos que ha liechoS. b.

E l Gobierno quiere establecer la unidad constitucional en esas pro
vincias , y puede asegurar que lejos de tere r miedo tiene todo el valor 
y resol uci 011 necesaria para cumplir la ley: el Gobierno quiere se en
tienda también que tiene medios, y que 110 le faltan recursos p ira 
asegurar la paz en esas provincias y en todas las demas de la monar- 
qu a , y que se sepa que tiene elementos para asegurarla. El Gobierno 
lleva por norte la conveniencia publica en esta cuestión como en todas 
las demás , y es necesario sepa d. . que no és el miedo , no es ningu
na otra consideración, sino el bien publico el que dirige al Gobierno 
en todos sus actos.

No quiero tratar de la oportunidad que hayan tenido los Gobier
nos antecesores para entrar en la cuestión de fueros, porque en este 
momento 110 puedo exam inar las causas y obstáculos que hayan teni
do las anteriores adm inistraciones; pero diré al bagasti para que 
sirva de satisfacción á las Cortes, que el Gobierno cumplirá la ley de 25 
de Octubre de 1839 ; pero la cumplirá de la manera prudente que 
previene la misma ley , oyendo previamente á las provincias.

E l Gobierno atendiendo á ia autorización que da 1a ley, debe decir 
que en los pocos dias que tiene el honor de ocupar este puesto ha 
nombrado un capitán general para aquellas provincias que se comu- 

,;RÍque con el Ministro de la G uerra, y por consiguiente con el Go
bierno. Ha nombrado también ios jueces de primera instancia arre
glando las cuestiones que se habían promovido con este motivo, y para 
esto ha oído a los individuos que tienen poderes de aquellas provin
cias, porque tiene obligación de oirlos.

El Gouierno adem as, sabiendo que liabia comisionados de esas pro
vincias, los ha llamado para poner'termino á la cuestión y dar cum
plimiento a la ley: el Gobierno finalmente en estos pocos dias ha 
nombrado una junta compuesta de varios individuos para que discu
tan las graves materias á que el Gobierno les ha de someter, y el Go
bierno está cierto y seguro que los comisionados nombrados de parte 
suya , personas de saber y confianza , cum plir in honradamente y con 
exactitud el cargo. ¿Y  qué mas hará el Gouierno? E l Gobierno quie
re cum plir la ley , pero con la prudencia, circunspección y firmeza 
que conviene al bien publico.

Con esto me parece que b. S. conocerá que los cargos que se d iri
gen ai Gobierno 110 son fundados, porque en los pocos dias que ocupa 
estos bancos ha hecho todo lo que puede hacerse. Para consultar el 
acitrlo manda la ley que se oiga á las provincias Vascongadas, y este 
precepto será cumplido religiosamente para llegar al L.rmiuo ape
tecido.

El Sr. SA G A ST I: Yo me alegro muchísimo de haber dado ocasión 
para que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros se explique en tér
minos al parecer satisfactorios. Dice z¡. d. que á los pocos dias de sen
tarse en esos bancos se le hacen estos cargos ; pero yo cuando hablo del 
Gobierno no hablo de las personas sino del individuo m oral, y hablo 
de lodos los Ministros que lo han sido desde el año 59 hasta el dia.

E l Sr. G O N Z A LEZ , Ministro de Estado: Debo rectificar un hecho 
porque envuelve un principio ó doctrina en que el Gobierno no debe 
convenir. Acaba de decir S. S. que el Gobierno es un ente m oral, y  
que debe responder de todos los actos, entendiéndose que ha de respon
der de los actos de sus antecesores: en esto no puedo convenir. ¿Cómo 
ha de responder el Gobierno de los actos de sus antecesores? ¿^erá eslo 
justo?. Esto 110 lo puede hacer de ninguna m anera: es responsable de 
todos ios actos de su administración, á los que podrá contestar, y lo 
hara sin dificultad: de los demas ni puede ni debe hacerlo. S. S. puede 
hacer cuando quiera los cargos que guste al Gobierno por su adminis
tración , que está pronto á responder de ellos satisfactoriamente.

Yo reconozco la obligación; pero 110 puedo ser responsable del modo 
de conducirse mis antecesores, y creo que S. S. no habrá querido decir 
eso; pero quede consignado aqui que el Gobierna no puede responder: 
de mas actos que dé ios de su adm inistración: lo de mas seria injusto, 
y  ademas absurdo.

E l Sr. A L T U N A : Yo no entraré de lleno en la cuestión; pero res
petando la opinión de S. S., diré que no es este el momento oportuno, 
sino que este vendrá cuando el Congreso se ocupe de este asunto, y  me 
lim itaré únicamente á responder á alguna de las graves indicaciones 
y los cargos que S. S. nos ha hecho.

Los vascongado^, señores, nos preciamos de leales, de cum plir nues
tra palabra, y la cumplirem os; pero no puede negarse, señores, que 
esta palabra unidad constitucional , admite interpretaciones, y  que el 
Gobierno le ha dado la su y a: nrfes mi ánimo interpretar esta palabra 
ni excitar pasiones: yo vengo únicamente á sostener los derechos de 
aquel pais, y  á vindicar á los que tienen el honor de estará su cabeza.

Debe saber el Sr. Sagasti que los que nos gloriamos de estar á la ca
beza de aquel pais tenemos dadas tantas pruebas de amor á la libertad 
como S. 8. , y que las personas que han estado á su cabeza no han tra
tado jamas de revolucionar ni excitar á la revolución: esto es una ca
lumnia atror.

E l modo de 'contribuir á las cargas del Estado aquellas provincias 
es un modo particular que no se reconoce en las denuis; y el no querer 
que se admitan eittpleados para este objeto que no son necesarios, no 
es en manera alguna oponerse al cumplimiento de la ley , no debién
dose inferir por lo mismo que aquellas provincias hayan tratado jamas 
de eludir su cumplimiento*

Apenas se dió la sanción á la ley de 25 de Octubre de 1839 cuan
do las provincias se reunieron en su  junta, y en ella nombraron los 
comisionados que debían representarla: estas se presentaron en la cor
te : enterado de sus intenciones al Gobierno de entonces, dió el paso 
que acaba de indicar el Sr. M inistro, nombrar una comisión para que 
oyendo á los comisionados presentar jin  proyecto de ley. T u vie
ron varias reuniones hasta Agosto del ano anterior que sé retira-



táfcn aquellos-in d iv id u os, y  el proyecto no tuvo efecto porque el Go
bierno actual, .como lie dicho antes, por el diferente modo de interpre
tar la le y , -opinó en diverso sentido.

Se ha dicho por el Sr. Sagasti c¡ue solo se habló del despotismo al

Erincipio de la guerra" yo pregunto á S. S. si en un principio se ha
ló del despotism o, que yo no lo niego, ¿d e  qué se habió en V er- 

gara ? ¿qué es lo que produjo la excisión en las filas facciosas? ¿qué 
«s lo que produjo y  trajo las cosas á aquel estado , al cual debemos el 
«onveni-o de V ergara, la paz, y  acaso la libertad de la nación entera?
( M uchos señores .D iputados p id en  la p alabra ,)

E l Sr. Sagasti ha dicho también que los que están al frente de 
aquellas provincias lian tratado y  están tratando de conmoverlas. Yo 
reto á S. S. aqui en-el Congreso á que me pruebe ese aserto : cuándo, 
cómo, en qué parage han tratado de ello los que nos preciamos de fue- 
aristas á la par que liberales; pero el Sr; Sagasti ha sido el eco de una 
■calumnia infame (E l Sr. Sagasti pide la palabra) que aun ha ligurudo 
por conductos oficiales-: yo se bien, senores, que por una autoridad m i
litar se ha fijado poco menos que el d ia , en el cual debía haber 1111 le
vantam iento; ¿y  por quién? Por los fueristas?... Los fueristas, señores, 
que constantemente han combatido en las lilas de la libertad! ¡Los fue
ristas que han sido las prim eras víctim as del despotismo! ¡que han 
perdido las propiedades y  algunos sus fam ilias! ¡Los fueristas que en 
■la Coruña perecieron.... cuando los acusadores hu ían , ó loque es peor, 
pasaban de las filas de la libertad á las, del despotismo! Y o , senores, 
doy gracias al Sr. Sagasti porque me ha proporcionado la ocasión de 
libertar al pais de esas infam es calum nias; y  suplico al Congreso que 
dispense m i acaloramiento.

Ha dicho también el Sr. Sagasti que las provincias Vascongadas 
(tenia» dos diputaciones, provincial y  foral ; que aquella residia y  era 
obedecida en la capital, y la foral en las pueblos ; pero yo le diré á 
«S. S. que ss. bien esto es cierto en una parte, también lo es que en m a - . 
teria de elecciones es obedecida la diputación p ro v in c ia l, y  en las de
mas materias la f-oral.

Por ú ltim o, señores, lo-único que tengo que hacer presente es 
que se haga, cargo la ilación de la situación de aquellas provincias , y  
que resuelva con honradez.

E l Sr, S A G A S T I-: Señores, grande ha sido m í sorpresa cuando he 
«ido de boca del Sr. preopinante las palabras calumnia infame. E l Se
ñor Sagasti no comete nunca una calum nia, y  pide que con arreglo a l 
* rt. 52 del reglamento se escriban esas palabras. ( Oue se escriban, 
•que xc escriban, d icen  varios Sres. Diputados. E l Sr. P residente llama  
<al orden, )

Y*o hago uso, Sr. Presidente, del derecho que me ha dado el ar
ticulo 52 del reglam ento; se lia dicho que el Sr. Sagasti ha cometido 
wma calu m n ia, y  si el S r . . Diputado no me satisfice, que se escriban 
vsas expresiones. ¡Pues qué el Diputado Sagasti dejaría de ser navarro!
I Dejaría d-e ser español! No , señores , los navarros quieren unión, ser 
licrn ianos, hijos de una-nación; no quieren que sus intereses genera
les se sacrifiquen al interés particular de una provincia, sino que este 
se sacrifique á aquellos. Y o  deseo que se arreglen sus intereses con fra
ternidad , con unión, y  cuando yo baldo asi no lo hago respecto á los 
■agentes del despotismo , pues con estos 110 quiero transacion, no quie- 
¥í» mas que gu erra , y  guerra á muerte. Con los agentes del despotis
m o digo , porque los hay en aquellas provincias y  los ha habido. ¿N o 
U s  mnoce ¿5. í¿? (E l Sr. A lta n a  : N o). ¿Ignora R S. que los hay V ( E l  
•Sr* ltuK.cz Si). Pues entonces 110 apelo a S. S., apel-o á la voz publica.

■Se leyó el art. 52 del reglamento.
E l Sr. A L T Ü N A : EL Congreso habrá oído lo que dijo en su p r i

m er discurso el Sr. Sagasti. Ha dicho que unos cuantos trataban de 
•conmover las masas; y  cuando yo he oido esto creí que S. S. se referia 
ú ios que se hallaban á la cabeza de aquel pais. En este concepto he di
cho que era una ca lu m n ia ; pero habiendo oido ahora que S. S. se rc-  ̂ , 
feria  á los agentes del despotismo, no digo nada de calum nia. Pregun
tó S. S» si yo  conocía á esos agentes, y  yo repito que no los conozco en 
m i pais (murmullos") 1 y  por consiguiente no puedo decir si los h ay ó 
mo los hay.

E¿ Sr. S A G A S T I- Supuesto que S. S» retira esas palabras infam an
te s , m e doy por satisfecho.

El Sr. O LA N O  : Señores, después de una cuestión tan acalorada 
no creo oportuno extenderme inucho ej¿ mi discurso; y no hubiera to
n u d o  la palabra si no me hubiera precisado á eilo una consideración. 
N o se entienda , señores, que las provincias Vascongadas tienen el de
recho de interpretar la ley ; pero las provincias Vascongadas han creí
do que no se debia hacer ninguna variac ión , absolutamente ninguna, 
*12 sus intereses particulares, mientras 110 se llenasen las condiciones 
«le la le y , ínterin no se extendiese un proyecto de ley que se trajese 
oqui.

Los comisionados elegidos al efecto tuvim os varias reuniones antes 
•del pronunciamiento de Setiem bre; vinieron aquellos sucesos, y  pron
tos estamos a responder con orgullo á cualquier cargo que se preten
da hacernos; testigües el Sr. Cortina: inmediatamente que se reorga
nizó el M inisterio vino á M adrid el que tiene el honor cíe dirigirse al 
Congreso, y  dijo al Gobierno: «.Una cosa es ajuar á los fueros y otra 
cosa conspirar contra el sistema constitucional: podremos am ar nues
tros fueros; pero sepa el Gobierno de S  M. que en el pais 110.se cons
pirará... Este paso que ejecuté entonces no fue del todo perdido; fué- 
ronse estrechando las relaciones entre nuestras provincias y  el Gobier- 
aio. Sin em bargo, señores, como lá acción del Gobierno pudiera no ser 
tan fá c il, tan expedita como en otros paises, el Gobierno cre/vó que 
podía unir la autoridad c iv il y  la m ilita r ; como nosotros «unos celo
sos de los fueros creimos que esto era un absurdo; como las ■ circuns
tancias eran terrib les, porque los ánimos estaban encendidos; como el 
Gobierno estaba interesado en llevar adelante aquella medida-, en de
jar bien puesto su honor, mandó que á todo trance se obedeciese esta 
érden ; como loŝ  alcaldes 110 quisieron obedecerla, se encendieron las

Írasiones íy  cuidado, señores, que yo 110 culpo de esto ai Gobierno), 
os alcaldes fueron llevados á 5. Sebastian; pero todo se terminó con 

la  sumisión. j
Siguieron los acontecimientos; siguió el Gobierno dictando órdenes; 

siguió haciendo algunas innovaciones en los fueros de las provincias 
Vascongadas. Se opusieron á ello los comisionados y  d ijeron :' ««Si ios 
fueros se infringen y  destruyen antes de oírnos ¿á qué hemos de ir?., 
P ero , señores, lo que puedo asegurar aqui bajo m i palabra es que ja- 
an.ís ha durado 2 1  horas la resistencia de las provincias Vascongadas 
ú dar cum plim iento á las disposiciones del Gobierno, ¡nunca! sin que 
u las 24 horas no haya venido una exposición protestando sum isión 
«1 Gobierno de S. M ., y  el Sr. Cortina que ha sido M inistro no tendrá 
«dificultad en asegurar que jamás hemos sido rebeldes. Luego que el 
fuero caiga obedeceremos; pero ínterin sus páginas esten verdes y  lo
zanas nosotros estamos en nuestro derecho defendiéndolas. Nosotros he
mos tenido circunstancias azarosas, hemos tenido conflictos porque te
nemos la desventaja de ser representantes de intereses que \ e  dice no 
son los generales de la nación, y  yo quiero que se persuada - el Con
greso que hay una diferencia inm ensa, una diferencia grhiide de las 
ideas ferales de diversas épocas según los principios constitucionales 
que han regido. No diré yo que los realistas no hayan defendido los 
fueros de las provincias Vascongadas; pero liberales somos los que he
mos estado defendiendo á la Ile in a , y  yo  no tengo inconveniente en 
decir que lo que queremos es mas libre que la-Constitución.

Nosotros nombramos el prim er dia clel año un procurador síndico, 
reunimos al pueblo en mitad de la ca lle , y  le decimos: ¿Quieres por 
procurador al que te se ha nombrado? Si dice que si, pone ei procura
dor la mano sobre la cuchilla, jura, y  se le dice: «<Si cumples bien con 
tu encargo te se darán las gracias; tú no, esta cuchilla fe cortará la ca
beza. (JJ<ieA, bien en los Sres. J J ip u la  dos.)

Se ha dicho, señores, que nos queremos aplicar todos los beneficios 
de la Constitución de ó / , y  yo no tengo inconveniente en hacer un 
pacto. Que no, quiten del fuero todo lo que sea contrario á la Consti
tución; pero que nos dejen todo lo que sea mas libre. Jam as defenderé 
lo que sea contrario: sostendré si lo que sea liberal. (B ien, bien.) ’

Otra expresión se ha vertido aqui. Se ha dicho que somos oligar
cas. Salgo de M adrid y  voy  á mi pueblo; a lli me nombran alcalde , y  
luego me han nombrado Diputado por mas de (10 votos, v me tengo 
por representante IcjptiUüQ de ja  nación como puede tenerse el que

mas. (B ien , lien.') Somos oligárquicos, señores, pero no como aquellos 
ele Yenecia; nosotros tenemos 1111 pueblo entero que responda á nues
tras voces, que acogerá con aplausos las palabras que lie dicho aqui. 
f ' J p l a u s o s . )

be ha hablado también del estado de las provincias Vascongadas, 
estado de que ciertamente no culpo al Gobierno ; deber suyo será de
fender una cosa, pero á mi me ha obligado m i pais á sostener el fue
r o ; asi estamos como unos jugadores de esgrim a; y  sin ofender al Go
bierno voy á referir un caso.

E l juez de primera instancia de V ergara mandó que fuese á des
pachar un -negocio á un escribano, y  como este se resistiese, con un 
piquete de tropa le envió preso á Salinas; pero el alcalde de este pun
to cogió al alguacil que iba con el piquete y  dijo: ««.i este se le pondrá 
preso por haber allanado Ja casa de un ciudadano, por haber in fr in g i
do un articulo de la Constitución...

A si pues vo puedo asegurar al Congreso, y  deseo que se persuada 
que aquel pais no tiene esos colores que se le ha querido dar.

E l Sr. A L D E C O A : En  un breve discurso contestó á alguna de las 
indicaciones del Sr. Sagasti.

E l Sr. IN F A N T E , M inistro de la Gobernación: He tomado la pa
labra solamente para contestar á una parte del discurso del or. Ülano. 
lía  dicho S. S. que la felicidad de las provincias Vascongadas consiste 
en parte en que no se encuentra el Gobierno en ningún fado. Y o  debo 
decir que.esto es inexacto; y  debo decir también que en las provin
cias Vascongadas y  en el resto de las provincias de la m onarquía no 
hay un m al en que se encuentren con ei Gobierno, porque este no es 
mas que protector de fas libertades públicas.

Es inexacto también el decir que en las provincias Vascongadas no 
se encuentra el Gobierno, porque ¿qué son las autoridades? ¿qué la 
fuerza que está a lli protegiendo esos mismos fueros por que S. S. abo
g a , la independencia nacional y  los derechos de todos los habitantes? 
Pues qué, ¿en unas provincias 110 h ay un gefe político, en otras cor
regidores, en todas comandantes generales, y  en muchos partidos jue
ces de prim era instancia ? Si hay todo esto; y  sin embargo no se en
cuentran m al, rep ito , ni esta provincia ni las demas de la m onarquía.

Se preguntó si se pasaría á otro asunto, y  el Congreso lo. acorde) asi.
E l Sr. Secretario Muñoz Bueno subió á la tribuna y  leyó el dicta

men de la comisión de Presupuestos , voto particular de S. S. y  otros 
varios votos.

E l Sr. P P iE ST D E N T E : Este dictamen con los votos particulares se 
im prim irá y  señalará dia para su. discusión.

Se preguntó si esta noche habría sesión , y el Congreso acordó que 
110 la hubiese.

E l Sr. P R E S ID E N T E  cerró la sesión á las dos y  m edia, anun
ciando para mañana los- asuntos pendientes.

M A D R I D  2 5  D E  J U N I O .

H oy se han leído en el Senado los dictámenes de 
la mayoría y minoría de la comisión de Tutela;  d ic 
támenes,  no yá diversos,  sino diametralmente opues-  
tos. d i l .de  la mayoría propone que se declare vacan
te la tutela de S. M. la Reina  y de su augusta H e r -  
nirna;  y el de Ja• m in o r ía , que se está en el caso de 
declarar que no há lugar á'deliberar,  por no hallar
se vacante la tutela. En el primer casQ debe prece
derse por las Cortes ai nombramiento de tutor, con 
arreglo al artículo tíO de la Const itución:  en el se 
gundo,  110 hay motivo para ocuparse en dicho no m 
bramiento. Estos  dictámenes se imprimirán para que 
el miércoles próximo se entre en la discusión. Vere
mos las razones en que fundan sus dictámenes las 
dos fracciones de la comisión.

Una ligera discusión produjo después el dicta
men de la comisión de Actas que proponía se de
clarase sujeto á reelección al Sr. D.  Pedro Chacón  
por haber sido nombrado capitán general de Madrid.  
Las reflexiones naturales y obvias a que dio lugar es
te negocio,  las terminó la lectura que s e - hizo á pe
tición del Sr. Ondovi l lá de un oficio del Sr. Chacón,  
en que manifestaba someterse gustoso á la reclama
ción por estar persuadido de que se hallaba en este 
caso,  según explicó en seguida el mencionado señor  
Senador.

Leido el nuevo dictámen de la comisión de Ba
gajes , y aprobado ya el art. 1?, se procedió á dis
cutir eí 2?, que fue aprobado con una variación de 
palabras que propuso el señor general Seoane.  La co 
mis ión ,  en vista-de las observaciones de ios Sres. O n 
doviila y marques de Guadalcázar,  retiró los demas 
arríenlos para redactarlos de muevo,  de que se dió 
cuenta después,  mandándose imprimir  por el señor  
Presidente.

Sin discusión ha sido aprobado el dictámen de la 
comisión en que proponia esta se desechase ei pro
yecto de ley. remitido por el Congreso relativo á que  
no disfruten sueldo los Sres. Senadores y Diputados  
mientras desempeñen sus respectivas funciones.

Se entró en la discusión por artículos del dictá
men de la comisión sobre aranceles,  no habiendo  
ningún Sr. Senador que pidiese la palabra sobre la 
totalidad. Un el dictámen se proponia la aprobación  
del proyecto tai como hábia sido aprobado por el 
Congreso de Diputados.  ■ •

• Con mot ivo del art. í? observó el Sr. Caneja que  
el derecho que pesaba sobre la introducción del ga
nado mular por la frontera de Francia , cuya intro
ducción es m uy  considerable , no favorecía bastante  
este ramo  de la. industria pecuaria de su pais. El  s e 
ñor Fieros, conviniendo en la justicia de esta recla
mación,'  contestó haciendo notar con sobrada razón,  
que en una ley general no debía descenderse á un 
caso particular; que una de las bases de este proyec
to consistía en favorecer cuanto fuese posible los in 
tereses generales,  y que después de estar obligado el 
GoJñernp á dar cuenta á las Cortes del resultado de 
esta autorización , podían los derechos del arancel su
frir aumento ó disminución según las circunstancias  
y vicisitudes de ios negocios mercantiles.

El, Sr. Ministro de Hacienda que habló después,  
y que principio desentendiéndose de las teorías ge
nerales para lijarse mejor en el terreno práctico y de 
los hechos,  expl icó con lucidez y precisión los prin
cipios que hablan presidido á la formación y redac

ción de los aranceles. El  pensamiento fundamental  
de estos consiste en proteger los intereses generales,  
y en fomentar la producción de nuestro suelo. E x 
plicó después el Sr. Ministro  la Historia de estos tra
bajos, extendiéndose  en consideraciones muy opor
tunas y eruditas con copia de datos , y como perso
na inteligente y mu y familiarizada con estas ma
terias.

Aprobado el art. 1?, lo fue en seguida el 2?,  des
pués de anunciar el Sr. Ministro  de Hacienda que  
muy en breve presentarla á las Cortes un proyecto 
de ley relativo á la libre circulación interior de las 
importaciones extrangeras que devenguen en las adua
nas Jos derechos de consumo.

El . ar t .  oi fue aprobado sin mas discusión que 
unas observaciones del Sr. marques de Guadalcázar  
sobre la extens ión que ha tomado en nuestro pais la 
cria del ganado mular.

•' Después de haberse ocupado el Congreso en su se
sión de hoy  en el exámen de varios dictámenes de la 
comisión de peticiones , y de los cuales solo uno ha 
sido debatido por ios Sres. D ip u ta d o s , s e ñ a  entrado 
en la orden del dia.

El  proyecto de ley sobre inquil inatos de casas de 
Madrid era el único  negocio pendiente de lá delibe
ración de este cuerpo,  y la discusión ha sido poco em
peñada, reduciéndose solamente á algunas observacio
nes presentadas por los Sres. Collantes (D. Vicente)  
y Campaner ,  á las cuales ha contestado brevemente 
la comisión por medio del Sr. Alonso  (D. Juan Bau
tista). Tiempo habia que los Sres. Diputados reclama
ban en las diferentes legislaturas que se han sucedido  
de algunos años á esta parte la abolición del auto 
acordado que lastimaba visiblemente los derechos de 
los propietarios de casas en Madrid.  En el proyecto de 
ley presentado por la comisión y que el Congreso ha 
aprobado tan Mana y naturalmente,  quedan respeta
dos los derechos adquiridos,  previniéndose que sus 
disposiciones solo se entiendan con los futuros con
tratos de arrendamiento.

Fenec ido el exámen de esta ley,  el Sr. Sagasti ha 
recordado al Gobierno la interpelación que dias atrás 
le anunció respecto al estado en que se hallaba el ar
reglo de los fueros en las provincias Vascongadas; y  
como el Sr. Presidente del Consejo de Minis tros ha
ya manifestado que por parte del Gobierno no habia 
inconveniente  en satisfacer desde luego al Sr. D ip u
tado ,  se ha procedido acto cont inuo ál exámen de 
este asunto.

El Sr. Sagasti se ha quejado de la dilación que el 
expresado arreglo experimenta , dando lugar á que 
manos mas ó rúenos interesadas en la continuación  
de los abusos mantuviesen en alarma aquel leal pais 
con menoscabo de los intereses generales.

El  Sr. Presidente del Consejo ha dado cuenta de 
lo mucho que el Gobierno actual habia adelantado 
en este negocio ,  y  de lo activamente que se estaba 
trabajando por la mas conveniente terminación de él. 
Mas como algunas de las expresiones del Sr. Sagasti 
habían ido dirigidas á las personas que pueden tener 
mayor ó menor  parte en las dificultades que este ar
reglo exper imenta,  los Sres. Diputados por aquellas 
provincias han reclamado el uso de la palabra: en de
fensa de la conducta observada por las provincias  
Vascongadas han hablado los Sres. A l t u n a ,  Olano y 
Aldecoa , habiendo tomado asimismo parte el señor 
Ministro de la Gobernación con mot ivo de algunas 
expresiones del segundo de aquellos Sres. Diputados.

La interpelación no ha tenido resultados positi
vos ,  si bien su espíritu y su tendencia manifiesta han 
sido la de activar la resolución de un negocio que 
urge ya mucho al pais,  y cuyo estancamiento y pa
ralización perjudica no menos á aquellas provincias  
jue  al resto de la nación,  siendo para unos y otros 
el peor estado posible,  el estado actual de resistencia 
Je una parte ,  de deberes que cumplir de otra ,  de 
obstáculos , dudas y  compromisos constantes y que 
por dias se reproducen, La buena fe y la lealtad de 
los vascongados, la prudente decisión del Gobierno,  
y la conciencia de lo que debe á la nación entera y 
de las sagradas é imprescindibles obligaciones que la 
ley de 2ó  de Octubre de 1839 le impo ne ,  facilitarán 
seguramente la terminación de este grave negocio.

La comisión de Presupuestos ha presentado hoy  
su dictámen , proponiendo notabil ísimas economías,  
todas de las cuales no sabemos si podrán merecer la 
aprobación del Congreso por cuanto paralizarían mu
chas obras de interés muy privilegiado en la admi
nistración. Mas como estos presupuestos han de i m 
primirse,  ocasión tendremos de seguir al cuerpo de 
(os representantes del pueblo español en el examen  
de este importante trabajo, l imitándonos  por hoy  á 
anunciar la proximidad de estos debates.

T E A T R O S .

P R IN C IP E . Á las ocho y  media de la noche.

LO S P E R R O S  D E L  M O N T E  D E  S A N  B E R N A R D O .

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.

A L F O N S O  E L  C A ST O .




